
Miscelánea 2021 Uber D D Netflix Airbnb y Facebook entre otras deben contar con
proveedor nacional de telecomunicaciones y serán bloqueadas si no pagan impuestos

Bajarán switch a las
plataformas digitales
si incumplen al fisco

SILVIA RODRÍGUEZ CDMX

La miscelánea fiscal pro
puestapor el Poder Ejecutivo pa
ra el ejercicio 2021 establece san
ciones para las plataformas digi
tales como Uber DiDi Amazon

Netflix TikTok Facebook Zoom
y Spotify que no cuenten con un
concesionario nacional a través
del cual se establecerá un meca
nismo para que la autoridad pue
dabloquear sus servicios en caso

de que no se registren ante el SAT
carezcan de un representante le
gal y un domicilio en territorio
nacional no tramiten su firma
electrónica avanzada o fallen con
elpago de impuestos

Bajarán switch a apps si
no cumplen con el fisco
Miscelánea 2021 Exigirán a plataformas digitales como Uber Netflix Airbnb y otras
usar concesionarios nacionales de internet deberán tener RFC y representante legal

SILVIA RODRÍGUEZ
CIUDAD DE MÉXICO

Lamisceláneafiscalpropuestapor
el Ejecutivo parael ejercicio 2021
establece sancionesparalasplata
formas digitales como Uber DiDi
Amazon Netflix TikTok Face
book ZoomySpotify entre otras
quenocumplanconlo establecido
ademásdelbloqueodelsellodigital
parapresuntas empresas facture
ras yestablece lincamientospara
personas morales que realicenac
tividades educativas o deportivas
sinfinesde lucro

De acuerdo con lo publicado
en la Gaceta Parlamentaria ape
sar de que la Leydel Impuesto al
Valor Agregado IVA contiene
un marco normativo para el pa
go de este impuesto por parte de

prestadores de servicios digita
les laexperienciademuestraque
no es suficiente para que seauna
medidaeficaz ylograr el cumpli
miento deseado

Por tanto se consideró nece
sario establecer un mecanismo
de control que permita actuar a
laautoridadfiscal cuando alguna
empresa sea renuente a cumplir
con sus obligaciones y se deter
mino que cuando alguna plata
forma digital resida en el extran
jero y use la infraestructura de
acceso ainternet de unconcesio
nario nacional éste pueda esta
blecer un mecanismo que le per
mitabloquearde acceso alos ser
vicios que ofrece

Las sanciones del fisco tam
bién se efectuarán cuando el

prestador de servicios digita
les residenteen el extranjero no
tenga domicilio en México no se
inscribaen elRegistro Federal de
Contribuyentes RFC del Servi
cio deAdministraciónTributaria
SAT no designe un represen

tante legal o no tramite sufirma
electrónica avanzada

Eldesbloqueo se realizaráhas
ta elmomento en que dicho resi

dente cumpla con las obligacio
nes antes mencionadas

Se aplicará la misma sanción
cuandoelcontribuyenteomitaha
cerel pago del impuesto el entero
de las retenciones cuando se trate
de servicios digitales de interme
diaciónentre terceroso lapresen
tacióndedeclaraciones informati
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vas mensuales durante tres meses

consecutivos o durantedosperio
dos trimestralesconsecutivos

En estecaso además secance
lará la inscripción en el RFC yse
dará de baja de la lista de presta
dores de servicios digitales regis
trados tanto en la página de in
ternet del SAT como en el Diario
Ofícial déla Federación DOF a
partir de la fecha en que se inicie
el bloqueo con el proposito de
que los receptores de los servicios
en el país se abstengan de contra
tar servicios futuros

Cuando se cumpla con las
obligaciones que dieron origen
al bloqueo el SAT mediante re
solución emitirá laorden de des
bloqueo al concesionario de la
red pública de telecomunicacio
nes en México correspondiente
para que en un plazo máximo de
cinco días se cumpla Asimismo
deberá reincorporaral contribu
yente en el RFC e incluirlo en la
listade residentes en el extranje
ro sinestablecimiento en México

registrados como prestadores de
servicios digitales

No obstante se reitera que
existe un derecho de audiencia
previo a la orden de bloqueo de
forma tal que la empresa siem
pre podrá cumplir con sus obli
gaciones antes de laemisiónde la
orden mencionada

Cabe recordar que el pasado 1
de junió entró en vigor el llama
do impuesto digital que además
exige a plataformas de este tipo
registrarse ante el SAT Al 9 deju
lio solo se registraron nueve fir
mas yel pasado 10 de septiembre
se sumaron otras 22 El SAT dará

a conocer a través del Diario Ofí
cialen los primeros 10 días de ca
dames los nuevos registros

Cancelación del sello digital
La miscelánea fiscal que el Eje
cutivo propuso al Congreso para
su aprobación también establece
la cancelación yrestricción tem
poral de certificados de sello di

gital a presuntas empresas que
facturan operaciones simuladas
EFOS conocidas también co

mo factureras

Asimismo existen firmas que
fueronparte de unareestructura
ción escisión o fusiónde socieda
des o deun cambio de accionistas
por lo cual dejan de ser parte del
grupo y hacen la transmisión de
pérdidas fiscales acción indebida
pueserosionalabasedelImpuesto
SobrelaRenta 1SR yevitanelpa
go de lacontribución

Si bien ya se dieron modifica
ciones al Código Fiscal de la Fe
deración en el procedimiento
solo se realiza una restricción
temporal eso implica que du
rante el desahogo el contribu
yente puede aplicar esas malas
prácticas e incluso desaparecer
pues el procedimiento aunque
ágil implica un tiempo que pue
de ser aprovechado para evitar la
acción de la autoridad

Por tanto se debe limitar que
el contribuyente continúe con
malas prácticas a fin de dejar de
inmediato sin efectos su certifi
cado de sello digital esto no vul
nera su derecho de audienciacon
el que podrá desvirtuar los he
chos atribuidos dentro de unpla
zo adecuado yrazonable

También hay un hmite de 40
días hábiles para que los contri
buyentes a quienes se restringió
temporalmente el certificado de
sello digital para expedir com
probantes fiscales por Inter
net presenten solicitud de acla
ración para subsanar las irregu
laridades o desvirtuar las causas
que motivaron lamedida

Empresas sin fines de lucro
Dado que hayempresas con acti
vidades educativas y deportivas
registradas como establecimien
tos sinfines de lucroyenrealidad
su fin es principalmente econó
mico se propone modificar la
LeydelISR

En la mscelánea se establece
que las sociedades o asociaciones
que otorguenbecas así como las
de investigación científica tec
nológica de preservación de la
florayfauna terrestre o acuática
o de reproducción de especies en
protecciónypeligro de extinción
podrán tributar en el Título tres
de dicha Ley siempre que cuen
ten con la autorizaciónpara reci
bir donativos lo que les dará ma
yor transparencia

Asimismo los actos o activi
dades que realizan deben tener
comprobantes fiscales y la docu
mentaciónadicionalconducente
paraevitar laevasiónfiscal
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